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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   
 
 
 

En Móstoles (Madrid), a 26 de noviembre de 2024. 
 
 

 
Siendo las 09:45 horas, se reúnen en sesión ordinaria, debidamente convocados, en 

el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Móstoles, los Sres. Asistentes que abajo se 

relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el estudio y debate de los asuntos 

comprendidos en el orden del día de la convocatoria de la sesión. 

   

SRES. ASISTENTES.  
 

 
 

PRESIDENTE: 
 
 

D. PEDRO DANIEL REY FERNÁNDEZ. 
 
 

VOCALES: 
 

D.  ABEL FERNANDO GIRÓN LÓPEZ. 

D.  JULIO MONTERO GONZÁLEZ.  

 
SECRETARIO: 
 
 

D. JERÓNIMO DANIEL MARTÍNEZ GARCÍA.  
 
INVITADAS: 
 

Dª. SUSANA LÓPEZ ANTEQUERA (GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA) 

Dª. ALICIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ (TAG CONTRATACIÓN) 
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ORDEN DEL DÍA 

 

1. APERTURA DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULA) CALIFICACIÓN Y, EN SU CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR 

RAZONES DE EXCLUSIVIDAD, EN EL CONTRATO PRIVADO PARA LA INSTALACIÓN, 

MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPERECIENCIA “BOSQUE MÁGICO” A CELEBRAR 

EN EL MUNICIPIO DE MÓSTOLES DURANTE LA NAVIDAD DE 2024/2025.                             

EXPTE. C/071/CON/2024-203. 

2. APERTURA DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULA) CALIFICACIÓN Y, EN SU CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR 

RAZONES DE EXCLUSIVIDAD, EN EL CONTRATO PRIVADO PARA LA CELEBRACIÓN 

DEL CONCIERTO DE “RAYA EVOLUTION” CON EL ESPECTÁCULO “R.A.Y.A. EL 

ORIGEN DE LA NAVIDAD” EN MÓSTOLES DENTRO DE LA PRGRAMACIÓN DE LA 

FIESTAS DE NAVIDAD 2024.  EXPTE. C/71/CON/2024-211.  

3. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

(OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA) 

CON PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE PRENDAS DE 

VESTUARIO DESTINADO A LOS VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE 

MÓSTOLES. EXPTE. C/035/CON/2024-133. 

4. LECTURA INFORMES DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

(DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA) CON PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159.6 LCSP), PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRES VEHÍCULOS PARA LOS SERVICIOS 

TÉCNICOS DEL MUNICIPIO DE MÓSTOLES. EXPTE. C/035/CON/2024-172.  
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1. APERTURA DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULA) CALIFICACIÓN Y, EN SU CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR 

RAZONES DE EXCLUSIVIDAD, EN EL CONTRATO PRIVADO PARA LA INSTALACIÓN, 

MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPERECIENCIA “BOSQUE MÁGICO” A CELEBRAR 

EN EL MUNICIPIO DE MÓSTOLES DURANTE LA NAVIDAD DE 2024/2025.                             

EXPTE. C/071/CON/2024-203. 
 

Dicho punto se celebró en la sesión de la Mesa de Contratación extraordinaria y 

urgente del 25 de noviembre de 2024, queda retirado este punto del orden del día. 

 

2. APERTURA DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULA) CALIFICACIÓN Y, EN SU CASO, VALORACIÓN Y PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR 

RAZONES DE EXCLUSIVIDAD, EN EL CONTRATO PRIVADO PARA LA CELEBRACIÓN 

DEL CONCIERTO DE “RAYA EVOLUTION” CON EL ESPECTÁCULO “R.A.Y.A. EL 

ORIGEN DE LA NAVIDAD” EN MÓSTOLES DENTRO DE LA PRGRAMACIÓN DE LA 

FIESTAS DE NAVIDAD 2024.  EXPTE. C/71/CON/2024-211.  
 

Dicho punto se celebró en la sesión de la Mesa de Contratación extraordinaria y 

urgente del 25 de noviembre de 2024, queda retirado este punto del orden del día. 

 

3. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

(OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA) 

CON PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE PRENDAS DE 

VESTUARIO DESTINADO A LOS VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE 

MÓSTOLES. EXPTE. C/035/CON/2024-133. 

- En sesión no pública. 

 

El Secretario de la Mesa, procede a la lectura del informe técnico del sobre o archivo 

electrónico único relativo a la oferta económica y otros criterios evaluables mediante fórmula, 

emitido por la Técnico de Gestión del Área de Emergencias, de la Concejalía de Seguridad, 

Emergencias y Medio Ambiente, firmado digitalmente el 18 de noviembre de 2024.  
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La Mesa de Contratación acuerda por unanimidad de los presentes, dejar el asunto 

sobre la mesa, a la espera de que, por parte del Servicio Promotor se evacue un nuevo informe 

rectificado.  

 

4. LECTURA INFORMES DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

(DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA) CON PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159.6 LCSP), PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRES VEHÍCULOS PARA LOS SERVICIOS 

TÉCNICOS DEL MUNICIPIO DE MÓSTOLES. EXPTE. C/035/CON/2024-172.  

- En sesión no pública 

Se informa, por el Secretario de la Mesa que ha sido presentada una única oferta a la 

licitación. Asimismo, procede a la lectura del informe para la calificación de documentación 

administrativa exigida en la cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

emitido por el Departamento de Contratación y fechado digitalmente el 21 de noviembre de 

2024, del siguiente tenor literal:  
 

“Se emite este informe para valorar, conforme a lo dispuesto en la cláusula 10 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas, la documentación administrativa aportada por el único licitador que ha 
concurrido en el presente procedimiento de adjudicación: 
 

1.- BAYSAN QUALITY PRO, S.L (B98355977) 
 
La documentación se considera COMPLETA. 

Lo que se informa a los efectos oportunos.” 
 

Visto el meritado informe de calificación de la documentación administrativa 

presentada por el licitador, por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de 

Contratación, se acuerda admitir, en el procedimiento de referencia, la proposición 

presentada por la mercantil BAYSAN QUALITY PRO, S.L.  

A continuación, el Secretario de la Mesa, procede a la lectura del informe del sobre o 

archivo electrónico único relativo a la oferta económica y otros criterios evaluables mediante 

fórmula, de la única oferta presentada y admitida a la licitación, emitido por el Arquitecto 

Técnico Municipal, de la Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Patrimonio y Mantenimiento de 

la Ciudad, fechado digitalmente el 21 de noviembre de 2024, y cuyo resumen es el siguiente:  
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“(…) 
 

1. Ofertas Presentadas. - 

 
Se presenta una única oferta. 
 

CUADRO RESUMEN: 
 

EMPRESA BAJA OFERTADA 

BAYSAN QUALITY PRO, S.L. 46.050,00€ + IVA 

 
 
Conforme a lo establecido en el apartado 1 del artículo 85 del Reglamento General de la Ley de 
Contrato de la Administración Pública según literal: 
 
“Artículo 85. Criterios para apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas. 

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los 

siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 

unidades porcentuales.”, y habiendo ofertado la citada mercantil un importe de baja de 46.050,00€ + 

IVA, no se considera la misma desproporcionada o temeraria. 
 

A.1 - Cuadro puntuación oferta económica: 
 

ORDENADO POR OFERTA 

EMPRESA Baja ofertada 
Puntuación 
económica 

según fórmula  

BAYSAN QUALITY PRO, S.L. 46.050,00€ + IVA 10 

 

2. OTROS CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES: De 0 a 4 puntos 

 

(…) 
 

La empresa licitadora no ofrece aumento de plazo de garantía. 
 

CUADRO RESUMEN: 
 

OTROS CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O 
PORCENTAJES 

PUNTUACIÓN 

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA 1 

AUMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA 0 

TOTAL PUNTUACIÓN 1 
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CUADRO RESUMEN TOTAL 

SUMA DE PUNTUACIÓN: OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS  

EMPRESA Baja Ofertada  
Puntuación 

Oferta 
Económica 

Puntuación 
Otros 

criterios 
valorables 

Puntuación 
Total 

BAYSAN QUALITY PRO, S.L. 
46.050,00€ + 

IVA 
10 1 11 

 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Tal y como se establece en el PCAP CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, 
y en base a la puntuación obtenida conforme a los términos establecidos en la cláusula 13 del citado 
pliego, se propone como adjudicataria a la mercantil BAYSAN QUALITY PRO, S.L. con un importe de 
adjudicación de 46.050,00€ más un importe 9.670,50€ en concepto del 21% de IVA, siendo el importe 
total de adjudicación de 55.720, 50€. 

 
Lo que se informa a los efectos oportunos.” 
 

Visto el meritado informe técnico correspondiente al sobre o archivo electrónico 

único (Oferta económica y otros criterios evaluables mediante fórmula) del presente 

procedimiento, los miembros de la Mesa de Contratación, por unanimidad, acuerdan, su toma 

en consideración, haciéndolo, en consecuencia, suyo; proponer al órgano de contratación, 

previo requerimiento de la documentación administrativa, la adjudicación en favor de la 

proposición presentada por la mercantil BAYSAN QUALITY PRO, S.L., según lo establecido 

en la Cláusula 13ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, conforme a la oferta 

presentada:  

1. Precio total de ejecución del contrato:  

Precio (en número) 46.050,00 € 

IVA (21%) (en número) 9.670,50 € 

2.   Otros criterios valorables en cifras o porcentajes: 
 

 Reducción del plazo de entrega: Máximo 2 puntos (elegir una opción o ninguna) 

 

REDUCCION PLAZO DE ENTREGA OFRECE (SI/NO) 

2 meses (2 puntos)  

1 mes (1 punto) X 
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  Aumento del plazo de garantía: Máximo 2 puntos (elegir una opción o ninguna) 

 

AUMENTO PLAZO DE GARANTÍA OFRECE (SI/NO) 

2 años (2 puntos)  

1 año (1 punto)  

 

 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo 

las 09:52 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, el Secretario, 

doy fe.  

 

 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 

         Fdo.:  PEDRO D. REY FERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 

Fdo.:   JERÓNIMO D. MARTÍNEZ GARCÍA. 
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